
  

Guayaquil, 01 de Abril del 2019 

Srta. 

FANNY ABIGAIL BARZOLA CARRIEL 

Ciudad.- 

Estimada señorita 

Cúmpleme informarle que la Junta General universal de accionista de la compañía REGIDICIA S.A., 

en su sesión celebrada el día de hoy , tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la misma por 

un periodo de 5 AÑOS con las atribuciones en el mismo estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete el 9 de Junio del 2010, la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 30 de Junio 2010. 

spublio 
STEFAN!E VIRGINIA CORNEJO GREY 

Secretaria ad-hoc de la junta 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía REGIDICIA S.A., para el cual he sido 

elegida.- Guayaquil, 01 de Abril del 2019 
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FANNY ABIGAIL BARZOLA CARRIEL 

GERENTE GENERAL 
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FANNY ABIGAIL BARZOLA CARRIEL 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Cedula de Ciudadanía: 1250026646 
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y Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 17.039 
FECHA DE REPERTORIO:15/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:16 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

REGIDICIA S.A., a favor de FANNY ABIGAIL BARZOLA 
CARRIEL, de fojas 16.729 a 16.732, Registro de Nombramientos número 
4.770. 
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